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A pesar de que uno de los objetivos del PMRC es la difusión del MCI, a través de programas educati-
vos a varios niveles, éste fracasó por falta de financiamiento y constancia.458 Por otro lado, la Armada 
Nacional (Ministerio de Defensa) a través de la Dirección General de Intereses Marítimos, DIGEIM, 
coordina desde 1983 una iniciativa llamada Programa de Educación Ambiental Marino Costera (PEA-
MCO), cuyo propósito fue el de concienciar a los ecuatorianos sobre la importancia y cuidado del 
mar y sus riquezas, promoviendo el desarrollo sostenible, a través de procesos educativos formales, 
no formales e informales.459 Este programa tiene el apoyo del Ministerio del Ambiente y su Subse-
cretaría de Gestión Marino Costera, Ministerio de Educación, Ministerio de Salud Pública y anterior-
mente del PMRC. 

En general, los esfuerzos que han realizado diferentes organizaciones públicas y privadas aún no se 
encuentran recogidas por una entidad que les dé un uso efectivo para la planificación a nivel nacional 
para lograr un impacto regional.

La recientemente creada Subsecretaría de Gestión Marina y Costera (Acuerdo Ministerial Nº 024 del 
Ministerio del Ambiente dado el 10 de marzo de 2009),460 cuya misión es direccionar, gestionar y 
coordinar la conservación, restauración, protección y aprovechamiento sustentable de los recursos 
y biodiversidad marina y costera ecuatoriana, es la llamada a tomar la función de recoger y coordinar 
esfuerzos de distintas organizaciones. La Subsecretaría de Gestión Marina y Costera es la encarga-
da del MAE para ejecutar el PMRC, que fue suprimido en agosto de 2008 y que guarda un enfoque 
orientado al GIZMC.

 2 .1. 2 Objetivo operativo 1. 2: Emprender la acción directa para proteger  
          el medio marino contra impactos negativos.

La Ley de Régimen Especial para la Conservación y Desarrollo Sustentable de la Provincia de Galápa-
gos461  (LOREG) fue expedida en 1998 e incluida en la Constitución publicada en el mismo año. En 1999 
se aprobó el Plan de Manejo para la Reserva Marina, en el que se define los principios para el manejo 
de la reserva y los usos humanos permitidos (la pesca artesanal, el turismo marino, la ciencia y edu-
cación, la navegación y las maniobras militares). El ordenamiento de dichos usos, incluyendo áreas 
de no extracción, se reflejan en la zonificación de la reserva, aprobada como provisional en 2000. La 
zonificación pretende proteger de manera adecuada áreas importantes para los ciclos vitales de los 
diferentes organismos marinos.

Ecuador, a través del Ministerio de Comercio Exterior, Industrialización, Pesca y Competitividad,462 re-
conociendo que la primera milla medida desde la orilla del perfil de la costa continental hacia el mar 
es una zona de reserva de producción de las especies bioacuáticas, prohibió toda actividad pesquera 
mediante Acuerdo Ministerial Nº 03 316 publicado en el Registro Oficial Nº 125 del 15 de julio de 2003. 

458 En: http://www.uca.es/grupos-inv/HUM117/ibermar/Resultados%20y%20descargas/cursosyseminarios2/comisionmcilherrera

459 En: http://www.armada.mil.ec/

460  Publicado en el Registro Oficial Nº 558, de 27 de marzo de 2009.

461  LOREG se expidió en 1998 (Ley 67, 18-03-98, Registro Oficial 278).

462  Ministerio de Industrias y Competitividad es establecido por Decreto Ejecutivo Nº 165 del 27 de febrero de 2007 y publicado en el Registro 
Oficial Nº 037 del 9 de marzo de 2007. Esta Secretaría de Estado, que reemplaza al Ministerio de Comercio Exterior, industrialización, Pesca 
y Competitividad (MICIP) asume nuevas competencias y se desprende de otras que son asumidas por el Ministerio de Relaciones Exteriores 
y por el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca. En: http://www.mic.gov.ec/images/stories/delministerio/
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Dicho acuerdo fue reformado463 en respuesta a las peticiones del sector pesquero artesanal, con la 
finalidad de que se puedan realizar ciertas actividades en la zona con artes de pesca de características 
específicas.

Los manglares son considerados ecosistemas sensibles y se encuentran protegidos constitucional-
mente (Art. 406 de la Constitución de 2008).464 La Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales 
y Vida Silvestre señala que “los manglares (…) solamente podrán ser explotados mediante concesión 
otorgada (…)”.465 En 1999 el Decreto Ejecutivo 1102466 estableció la posibilidad de que las comunidades 
ancestrales puedan solicitar se les conceda el uso sustentable del manglar. En 2004 el MAE emitió 26 
acuerdos de custodia de manglar y en 2007 la Subsecretaría de Gestión Ambiental Costera (SGAC)467 
entregó tres nuevas áreas de custodia. Los acuerdos de custodia otorgan la exclusividad de uso del 
manglar a un grupo organizado de usuarios tradicionales por un período de 10 años. El custodio no 
paga al Estado por el uso exclusivo de este bien público (que no es objeto de propiedad privada), y en 
retorno asume la obligación de cuidar el manglar (Ref.: numeral 2.1.1.11 - Cap. I). 

La Evaluación del desempeño de los acuerdos de uso sustentable y custodia de manglar de la zona 
costera del Ecuador (Coello et al., 2008)468 concluye que los custodios necesitan una serie de medidas 
y herramientas de acompañamiento técnico para cumplir de manera efectiva con los acuerdos. Ade-
más, se requiere que la autoridad encargada (Subsecretaría de Gestión Marino Costera) implemente 
acciones para dar seguimiento constante al cumplimiento de los acuerdos. 

Ecuador ha producido en número muchas más herramientas dirigidas a la protección de especies que 
a la de áreas y hábitats. Para más detalles ver 2º y 3º Informe Nacional y el Anexo II - Avance hacia la Meta 
2010 para la Diversidad Biológica. 

Ecuador no posee políticas públicas específicas acerca del tema de contaminación de los espacios ma-
rino-costeros,469 por lo tanto, la posición del país frente a esta problemática no se expone de manera 
explícita y concisa. Entre los instrumentos que Ecuador utiliza para apoyar la reducción y control de las 
fuentes contaminantes marinas, se encuentran las siguientes:

Políticas básicas ambientales del Ecuador • 470 resalta que la prevención y control de los daños 
ambientales provenientes de la contaminación, así como al establecimiento de sanciones para 
los infractores que han cometido ilícitos relacionados con la degradación del medio ambiente y 
la contaminación; se define como prioritario el tratamiento y solución de los aspectos relacio-

463 Acuerdo Ministerial del MAGAP Nº 134, julio 2007.

464 Ver Anexo II - Avance hacia la Meta 2010 para la Diversidad Biológica para mayor detalle.

465 Artículo reformado por la Ley 91 publicada en el Registro Oficial 495 del 7 de agosto de 1990.

466 Decreto Ejecutivo del 21 de julio de 1999, Registro Oficial 243 del 28 de julio de 1999. El Decreto Ejecutivo fue derogado cuando se incorporó 
un capítulo sobre el manglar en el Texto Unificado de Legislación Ambiental Secundaria (Decreto Ejecutivo 3399, Registro Oficial 725 del 16 
de diciembre de 2002).

467  Actualmente, Subsecretaría de Gestión Marina y Costera.

468  Coello, S.; Vinueza, D. y Alemán, R. 2008. Evaluación del desempeño de los acuerdos de uso sustentable y custodia de manglar de la zona 
costera del Ecuador. Ministerio del Ambiente del Ecuador, Conservación Internacional, Unión Mundial para la Naturaleza (UICN), Comisión 
Mundial de Áreas Protegidas de UICN, Programa de apoyo a la gestión descentralizada de los recursos naturales en las tres provincias del 
norte del Ecuador (PRODERENA), Ecobiotec. p. 52. 

469 En: http://www.cpps-int.org/spanish/planaccion/reunion/consultoria/0808.INFORME.ECUADOR.pdf

470  Mediante Decreto Ejecutivo 1589, publicado en el Registro Oficial Nº 320, de 25 de julio de 2006, fueron incorporadas al Texto Unificado de 
Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente, más conocido por sus siglas como TULAS.
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nados con problemas ambientales como la contaminación creciente del aire, agua y suelo; se da 
especial atención a los ecosistemas de manglar en la Costa ecuatoriana, la región del archipiéla-
go de Galápagos, el golfo de Guayaquil y sistemas lacustres. 

Estrategia Nacional para el Desarrollo Sostenible (ENDS) (1999), Política y Estrategia Nacional  •
de Biodiversidad del Ecuador (ENB) (2001-2010) (sobre estas políticas y su alcance, remitirse a 
numeral 4.4 - Cap.: III). 

ENDS, entre sus políticas específicas, relacionadas con los recursos bioacuáticos, señala que  •
el Estado tiene el deber de prevenir y regular la contaminación de los mares provocada por las 
actividades costeras y otras de origen continental. 

ENB (2001-2010), en la línea estratégica 3, enuncia “Equilibrar presiones para la conservación y  •
uso sustentable de la biodiversidad”, con relación a lo cual identifica a la contaminación como 
uno de los factores críticos. Entre las zonas prioritarias identificadas en términos de conserva-
ción de la biodiversidad, señala el golfo de Guayaquil como una de las áreas para desarrollar 
acciones encaminadas al control de la contaminación.

Programa de Acción Nacional para Protección del Medio Marino frente a actividades realizadas en  •
tierra se encuentra en proceso de elaboración. Propone el levantamiento de información sobre el 
estado actual —a modo de línea base— del medio marino y costero, sus recursos, y enuncia que 
“la problemática ambiental marino costera, que permitan identificar los problemas existentes, sus 
prioridades y estrategias para enfrentarlos, todo esto con miras a elaborar un Plan de Acción rea-
lista que pueda ejecutarse con las capacidades operativas y financieras del país”.

Políticas Oceánicas Nacionales, • 471 elaboradas entre 2006 y 2007, incluyen como tema de políti-
ca la Contaminación de Ambiente Marino, diferenciándose políticas relacionadas con contami-
nación por hidrocarburos, por descargas domésticas, por descargas industriales, por obras de 
construcción en la costa y por minería marina. Está propuesto al presidente de la República la 
creación de una Comisión Interministerial de Asuntos del Mar - CIAM, para que ponga en prác-
tica las Políticas Oceánicas Nacionales.

Plan Nacional de Política Exterior (PLANEX, 2006-2020), impulsado por el Ministerio de Rela- •
ciones Exteriores, dice: “Sujeción a las normas y los estándares internacionales ambientales en 
el desarrollo de proyectos productivos y de infraestructura, para no afectar de modo grave e 
irreversible a la naturaleza”. “Impulsar la adopción de acuerdos internacionales que consoliden 
los principios de precaución y de corresponsabilidad en asuntos ambientales y de cuidado de 
los recursos naturales, particularmente de los no renovables, a fin de lograr un mayor compro-
miso de los países generadores de contaminación en la preservación del ambiente”. 

Plan de Contingencia Nacional para prevenir y enfrentar posibles derrames de petróleo (DIGE- •
IM 2006) y Plan de Acción sobre contaminación por hidrocarburos y otras sustancias nocivas, 
coordinados por el DIGEIM, con las tres superintendencias de los Terminales Petroleros que 
funcionan en la Costa ecuatoriana (Balao, La Libertad y el Salitral) y el Comando de Operaciones 
Insulares (Galápagos).

471  Documento en espera de su expedición oficial, para entrar en vigencia.
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Programa Coordinado de Vigilancia y Control de la Contaminación Marina (CONPACSE)- INO- •
CAR 2000. Estudio de los impactos ecológicos y socioeconómicos por los problemas de conta-
minación, debido a actividades antropogénicas en la provincia de El Oro.

Programa de Acción Nacional (DIGEIM, la DIGMER, el INOCAR y la INP entre los meses de marzo  •
de 2006 y julio de 2007) para proponer medidas apropiadas para controlar la contaminación 
desde fuentes terrestres, principalmente aquéllas derivadas de las industrias instaladas y de la 
actividad pesquera.

Política Nacional en Manejo Costero Integrado • 472 se encuentra en proceso de validación en el 
marco de las actividades ejecutadas por el Programa de Manejo de Recursos Costeros (PMRC),473 
dentro del cual uno de los temas tratados como lineamiento de la política es la coordinación 
y colaboración entre autoridades y lograr acuerdos para la efectiva aplicación de sanciones, a 
efectos de fortalecer el control y vigilancia de las zonas costeras mediante las llamadas Unidades 
de Control y Vigilancia (UCV), que en colaboración con la DIRNEA tienen a su cargo, entre otros 
temas, el control de la contaminación ambiental. 

Plan de Contingencia Nacional para prevenir y enfrentar posibles derrames de petróleo, en  •
el año 2006, DIGEIM inició la ejecución e implementación del plan; coordina con las tres su-
perintendencias de los Terminales Petroleros (Balao, La Libertad y el Salitral), el Comando de 
Operaciones Insulares (Galápagos) y la capitanía de Francisco de Orellana en la Amazonía. Se 
complementa con el Plan de Acción sobre contaminación por hidrocarburos y otras sustancias 
nocivas. 

Programa Coordinado de Vigilancia y Control de la Contaminación Marina (CONPACSE), desa- •
rrollado por el INOCAR en el año 2000, con el propósito de estudiar los impactos ecológicos y 
socioeconómicos por los problemas de contaminación, debido a actividades antropogénicas 
en la provincia de El Oro. En el marco de este instrumento la DIGEIM, la DIGMER, el INOCAR y la 
INP, entre marzo de 2006 y julio de 2007, desarrollaron un Programa de Acción Nacional para 
determinar el estado del ecosistema marino-costero adyacente del puerto pesquero de Santa 
Rosa y su área de influencia. La meta es diseñar medidas para controlar la contaminación, desde 
fuentes terrestres, aquéllas derivadas de las industrias instaladas y de la actividad pesquera.

Además, se registra una serie de auditorías y evaluaciones ambientales de refinerías, poliductos y ter-
minales petroleros.474 También se realizó un Diagnóstico de la problemática de basura marina en Ecua-
dor y en el Pacífico suroriental.475

472  Programa de Manejo de Recursos Costeros, Elaboración de Propuesta de la Política Nacional en Manejo Costero integrado, Definición de 
alcance y enfoque de la política costera, documento elaborado por Segundo Coello, ECOBIOTECT, junio 2007.

473  El Programa de Manejo de Recursos Costeros, mediante Decreto Ejecutivo Nº 1254 del 12 de agosto de 2008, pasó a ser parte del Ministerio 
del Ambiente.

474  - Ecuambiente. 2001. Auditoría Ambiental: Monitoreo y Control de la Contaminación de las Aguas Costeras. Auditoría 

 Ambiental de la Refinería Estatal de Esmeraldas. Lineamientos para la mitigación del impacto ambiental.

 - Ecuambiente. 2004. Auditoría Ambiental: Evaluación Ambiental del Poliducto Pascuales- La Libertad- Manta.

 - Ecuambiente. 2004. Auditoría Ambiental: Evaluación Ambiental del Terminal Petrolero (TEPRE), Esmeraldas.

 - EXPALSA. 2007-2009. Auditorías Ambientales: Auditorías Ambientales a infraestructura camaronera y seguimiento 

  de la gestión ambiental de las empresas: Empacadora, Laboratorio y camaroneras. Mejoramiento de la gestión ambiental 

  de la industria camaronera.

475  Preparado por Ecobiotec para la CPPS.
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En cuanto a medidas tomadas por Ecuador en el tema de reducción de la pesca colateral o incidental, 
se encuentran las siguientes:

Normas para la regularización de la pesca incidental del recurso tiburón, su comercialización y  •
exportación en el Ecuador continental.476 Se encargan de controlar y emitir los certificados de 
monitoreo, guía de movilización de pesca incidental, autorización para exportación de aletas en 
estado fresco y seco así como del cuerpo del tiburón.477 

Anuncio de la eliminación de la pesca de arrastre de camarón en un lapso de tres años. Ecuador,  •
considerando que el 80% de la captura en este tipo de pesca es de carácter colateral, propone 
eliminarla utilizando como mecanismo un programa de incentivos financieros (créditos) y téc-
nicos, preparado por la SRP. Entre los tipos de pesca promovidos para reemplazar la actividad 
actual está la pesca oceánica con palangre para recursos como dorado, atunes, picudos y pez 
espada; pesca oceánica con pota para la captura de calamar gigante, pesca de merluza de pro-
fundidad y pesca con caña para atunes.478

Programa de reducción de captura incidental de tortugas marinas en la pesca palangrera arte- •
sanal del Ecuador. Ejecutado desde 2004 por la WWF en un convenio entre la Subsecretaría de 
Recursos Pesqueros, Escuela de Pesca del Pacífico Oriental, NOAA, Comisión Interamericana 
del Atún Tropical, Fundación para la Cooperación Pesquera en Ultramar de Japón (OFCF), The 
Ocean Conservancy, Federación Nacional de Cooperativas Pesqueras del Ecuador, Asociación 
de Exportadores de Pesca Blanca. Se pretende: 1. Reemplazar anzuelos "J" por circulares (que 
han probado su eficacia para reducir la captura incidental de tortugas, o si la captura se produce, 
el enganche es mucho más leve). 2. Mejorar las técnicas y procedimientos para liberar tortugas 
enganchadas y enseñar a usar equipos como desenganchadores, abrebocas, chinguillos, etc. 3. 
Cambiar la actitud de los pescadores. 4. Reducir la mortalidad de las tortugas marinas. Mediante 
la ejecución de una serie de actividades se pretende alcanzar cada uno de estos objetivos. La 
meta es mejorar las prácticas pesqueras y promover un enfoque de ecosistemas hacia el manejo 
sostenible de las pesquerías que se capturan usando palangre (por ejemplo, las de atún, dorado, 
picudos y tiburones).

En caletas pesqueras artesanales, como en Matal, la SRP cambió cabos y paños para que el pes- •
cador pueda construir otros artes de pesca, como la red de enmalle, con la que pueda dedicarse 
a capturar especies como corvina, róbalo, albacora, entre otras, por los anzuelos y ciertos apare-
jos como reinales, trallas y huayas que se utilizaban para pescar el recurso tiburón.

A nivel local, en la Reserva Marina Galera-San Francisco, el Instituto Nazca, en conjunto con las  •
cooperativas de pescadores artesanales, realiza experimentos para cambiar anzuelos en J por 
circulares y trasmallos langosteros por nasas.

Equilibrio Azul monitorea el desembarque de pesca incidental en los puertos de pescadores  •
artesanales del Parque Nacional Machalilla y Santa Rosa.

476  Decreto Nº 486 de fecha 20 de julio de 2007, publicado en el Suplemento del Registro Oficial Nº 137 del 30 de julio de 2007.

477 En: http://www.subpesca.gov.ec/subpesca28-decreto-ejecutivo-486-tiburon.html

478 En: http://www.subpesca.gov.ec/subpesca274-srp-explica-eliminacion-de-pesca-de-arrastre.html
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 2.1.3 Objetivo operativo 1.3: Elaborar directrices para la evaluación y valoración 
                     de ecosistemas , prestando atención a la necesidad de identificar y seleccionar 
                     indicadores , incluidos los indicadores sociales y abióticos , que distingan   
                     entre los efectos naturales y los causados por el hombre.

Únicamente Galápagos cuenta con una Línea Base de la diversidad marina que permite evaluar cam-
bios en el tiempo a través de la medición de los indicadores.

A pesar de que en el Ecuador continental existe una serie de estudios que pretenden establecer el 
estado de las poblaciones o ecosistemas en un momento dado, no se ha definido de manera estanda-
rizada el tipo de metodologías e indicadores que se deberán utilizar para evaluar cambios.

En cuanto a la toma de datos acerca del estado de los ecosistemas marinos rocosos, Conservación 
Internacional, a través de la iniciativa Equatorial Tropical Pacific Seascape (ETPS), ha promovido la es-
tandarización de toma de datos para comunidades de organismos sésiles, macroinvertebrados y peces. 
En Ecuador, los monitoreos se realizan cada seis meses en el PNM, la Reserva de Producción de Fauna 
Puntilla de Santa Elena y Reserva Marina Galera-San Francisco.

Además, se puede mencionar una serie de estudios puntuales y programas periódicos que sistemati-
zados y analizados adecuadamente pueden proveer de información que se pueda usar como una Línea 
Base. La iniciativa de coordinar espacios para decidir y escoger indicadores a nivel nacional no se ha 
dado en Ecuador, pese a que existen espacios creados para el análisis y discusión como el Grupo de 
Trabajo en Biodiversidad Marino-Costera (GTBMC). La orientación general de los estudios en Ecuador 
se encuentra enfocada en especies mucho más que en ecosistemas.

El Análisis de Vacíos y Áreas Prioritarias para la Conservación de la Biodiversidad del Ecuador conti-
nental (Campos et al., 2007) constituye una línea de partida para evaluar la producción de información 
necesaria para llenar vacíos y la inclusión de hábitats clave, comunidades y especies en áreas o me-
didas de protección y manejo.479 Sin embargo, aparece como un análisis puntual en el que aún no se 
prevé la coordinación para evaluar avances. Tampoco se ha establecido un proceso en el marco con las 
Naciones Unidas para presentar periódicamente y evaluar el estado del medio marino a nivel mundial, 
incluidos los aspectos socioeconómicos, actuales y previsibles.

3. Recursos Genéticos en Fondos Marinos Profundos  
    Fuera de la Jurisdicción Nacional (Decisión VIII/21) 

Ecuador no conoce sus ecosistemas y especies de los fondos marinos profundos más allá de los límites 
de la jurisdicción nacional. Los únicos esfuerzos en este tema se encuentran dados por las campañas 
oceanográficas que se realizan en colaboración entre científicos de España y Ecuador. Hasta la fecha se 
han realizado dos expediciones para realizar inventarios de la fauna demersal de la plataforma conti-
nental ecuatoriana (entre 200 y 1500 m de profundidad).

479 Campos, F.; Peralvo, M.; Cuesta-Camacho, F. y Luna, S. ed. 2007. Análisis de vacíos y áreas prioritarias para la conservación de la biodiversidad 
en el Ecuador continental. Instituto Nazca de Investigaciones Marinas, EcoCiencia, Ministerio del Ambiente, The Nature Conservancy, Conser-
vación Internacional, Proyecto GEF: Ecuador Sistema Nacional de Áreas Protegidas, BirdLife Internacional y Aves & Conservación. Quito.
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La eliminación de la pesca de arrastre de camarón en un lapso de tres años480 favorecerá a la conser-
vación de las tortugas marinas y la recuperación de los fondos marinos (Ref.: Cap. I - 2.2.2.2: Medidas 
tomadas en el sector pesquero en el Ecuador continental).

En Galápagos las exploraciones de hábitats de profundidad han sido más bien oportunidades puntua-
les que no responden a un programa periódico e intensivo para conocer la biodiversidad.

4. Áreas Protegidas marinas y costeras

4.1 Meta: Establecer y mantener zonas marinas y costeras protegidas

Es necesario realizar la gestión de manera eficaz y con bases ecológicas y contribuir a una red mundial 
de áreas marinas y costeras protegidas, a partir de los sistemas nacionales y regionales, que compren-
da una gama de distintos niveles de protección, en que las actividades humanas se regulen, particu-
larmente a través de la legislación nacional, programas y políticas regionales, prácticas tradicionales y 
culturales y acuerdos internacionales, para mantener la estructura y funcionamiento de toda la gama 
de ecosistemas marinos y costeros, para brindar beneficios a las generaciones presentes y futuras. 

 4 .1.1 Objetivo operativo 3.1: Establecer y consolidar sistemas nacionales y 
         regionales de las áreas protegidas marinas y costeras integrados en una red 
                    mundial y como contribución a los objetivos convenidos mundialmente. 

El Ministerio del Ambiente se ha propuesto establecer un sistema nacional que se enfoque a la gestión 
efectiva de las áreas marino-costeras protegidas y que se encuentre acorde a su Plan Estratégico del 
SNAP (2007-2016), (MAE 2006) y que cumpla con el programa de trabajo sobre diversidad biológica 
marina y costera. En este marco, se desarrollan dos esfuerzos:

Propuesta de plan estratégico para el establecimiento del Subsistema de áreas marinas y coste-1. 
ras protegidas. Elaborado por Fundación Natura, con el apoyo de la CAF, Conservación Interna-
cional y The Nature Conservancy. Esta propuesta expone un diagnóstico de las áreas protegidas 
y ambientes marino-costeros, la representatividad ecológica del SNAP, desarrollo socioeconó-
mico y conservación de los recursos marino-costeros, marco político, legal e institucional que 
rige a las áreas protegidas marinas, la propuesta del plan estratégico y el plan de acción.

Preparación del programa de conservación de biodiversidad marina costera. Elaborado por un 2. 
equipo de consultores como una propuesta al proyecto BID-GEF. Este estudio se compone de 
un diagnóstico del estado de las áreas marinas protegidas del Ecuador, un análisis de la red de 
AMP existente, un análisis socioeconómico, descripción de la información necesaria para la am-
pliación del SNAP considerando la ubicación de las nuevas áreas para lograr conectividad entre 
ellas. La aprobación de este proyecto demandará la firma de un convenio interinstitucional de 
coordinación y colaboración entre el MAE y el MAGAP, de quienes la SGMC y la SRP serán las 
ejecutoras del convenio.

480 En: htttp://www.subpesca.gov.ec/subpesca274-srp-explica-eliminacion-de-pesca-de-arrastre.html
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Ambas propuestas se encuentran en proceso de revisión. Las estructuras de gestión, esquema institu-
cional, acciones estratégicas en el marco legal y modelos de gobernanza, escogitamiento de especies 
o grupos de especies (peces, invertebrados y crustáceos) representativas de ecosistemas y que darán 
datos de dispersión y conectividad entre AMP y mecanismos para la implementación efectiva de las 
acciones propuestas han sido los principales temas de discusión.

A partir de los documentos de planificación nacionales, se prevé que se mantengan las categorías de 
áreas protegidas marinas, en las que se implementen programas de zonificación que ordenen los usos 
que se dan dentro de las mismas e incluyan áreas de no extracción.

 4 .1. 2 Objetivo operativo 3. 2: Mejorar la conservación y utilización sostenible de la 
        diversidad biológica en áreas marinas fuera de los límites de la jurisdicción nacional.

A nivel regional, se avanza en la coordinación de esfuerzos en el marco del Corredor Marino (CMAR). 
Ecuador presentó, en 2002, en Johannesburgo, Sudáfrica, la iniciativa de establecer un Corredor Mari-
no de Conservación y Desarrollo Sostenible entre las islas Galápagos, Gorgona, Malpelo, Coiba y Cocos 
(CMAR).481 Esta iniciativa se retoma y formaliza en la reunión de ministros y representantes de ministe-
rios de ambiente en San José, Costa Rica, en abril de 2004, donde se firma la Declaración de San José.

La declaración reconoce que existe conectividad entre los ecosistemas y que las áreas son impor-
tantes para la protección, conservación y manejo de la biodiversidad. Además, CMAR constituye una 
oportunidad para estrechar la cooperación entre los respectivos Gobiernos que deben responder a 
la necesidad de generar alianzas estratégicas entre los Gobiernos, los organismos internacionales, 
organizaciones no gubernamentales y agencias multilaterales para crear un espacio de diálogo per-
manente y gestión.

El análisis del marco legal vigente de cada país que le permita implementar los objetivos acordados fue 
analizado y se encontró que cada uno había suscrito una serie de convenios, entre otras herramientas 
que tienen implicaciones en las directrices propuestas en la Declaración de San José. Sin embargo, se 
encuentran vacíos en cuanto a la legislación para la protección del recurso marino y las actividades 
productivas que de él dependen (pesca, acuacultura, turismo, etc.).

Un análisis más profundo, realizado por Rodríguez 2009,482 selecciona cinco convenios que pueden 
dar sustento a las actividades del CMAR: Convenio sobre el comercio de especies amenazadas de Fau-
na y Flora (CITES), Convenio para la Protección del Patrimonio Natural y Cultural de la UNESCO, Con-
vención sobre la Conservación de las Especies migratorias y animales silvestres (CMS), Sistema de la 
Comisión Permanente del Pacífico Sudeste y Convenio sobre Diversidad Biológica (CBD) que se rela-
ciona con los objetivos de CMAR en la necesidad de promover espacios protegidos con esfuerzos de 
conservación in situ, donde el CBD impulsa la búsqueda de financiamiento y de personal capacitado.

La Red de Áreas Marinas Costeras Protegidas del Pacífico Sudeste, que se enmarca dentro del contexto 
del área de aplicabilidad del Protocolo para la Conservación y Administración de las Áreas Costeras 
y Marinas Protegidas de la CPPS, tiene como objetivo asegurar la protección y mantenimiento de la 
diversidad biológica en la región. 

481  MAE. 2009. 3º informe nacional para el convenio sobre la Diversidad Biológica.

482  Rodríguez Echavarría, T. 2009. Convenios Internacionales y Ambiente: recomendaciones para una mejor aplicación de los convenios en los 
países de la iniciativa del Corredor del Pacífico Este Tropical. 1era. edición. Fundación Marviva.
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Enmarcado en este esfuerzo se creó el Grupo de Trabajo Regional sobre Áreas Protegidas, conforma-
do por Chile: Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante DIRECTEMAR y Comisión 
Nacional del Medio Ambiente CONAMA, específicamente la Secretaría Ejecutiva del Comité Nacional 
de Áreas Marino-Costeras Protegidas; Colombia: Ministerio de Relaciones Exteriores - Oficina de Asun-
tos Ambientales y el Ministerio del Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial - Dirección General de 
Ecosistemas; Ecuador: Dirección General de Intereses Marítimos-DIGEIM y Ministerio del Ambiente; 
Panamá: Autoridad de los Recursos Acuáticos ARAP - Dirección de Ordenación y Manejo Integral y la 
Autoridad Nacional del Ambiente ANAM - Dirección de Áreas Protegidas y Vida Silvestre; Perú: Institu-
to Nacional de Recursos Naturales INRENA - Intendencia de Áreas Naturales Protegidas y el Instituto 
del Mar del Perú IMARPE. Los expertos tienen la tarea de definir mecanismos para la implementación 
efectiva de una red regional de áreas marinas y costeras protegidas; definir y cumplir con el Plan de 
Trabajo; actualizar el inventario de las áreas marinas y costeras protegidas en los países del Pacífico 
sudeste, y explorar las posibilidades de cooperación y financiamiento con organizaciones que desa-
rrollan actividades sobre áreas marinas protegidas.

 4 .1.3 Objetivo operativo 3.3: Lograr la gestión eficaz de las áreas  
                     protegidas marinas y costeras existentes

Siete de las 15 áreas protegidas marino-costeras cuentan con un plan de manejo, cuatro se encuentran 
en elaboración y cinco no tienen Plan de Manejo (Tabla Nº 44). Financiación por parte del MAE tienen 
únicamente tres áreas: Reserva Ecológica Manglares Churute, el Parque Nacional Machalilla y Reserva 
Ecológica Manglares Cayapas Mataje.

A nivel internacional se han llegado a acuerdos sobre la importancia de la incorporación explícita de los 
temas de gobernanza y participación en el manejo y conservación de áreas protegidas, y la importancia 
de considerar los diferentes niveles de toma de decisión, la coordinación interinstitucional y a nivel 
local la variedad de modelos de gobernanza que deberán ser promovidos, en vez de contemplar úni-
camente el modelo de Comité de Gestión que representa un esquema por gobierno descentralizado 
con un nivel de participación de la sociedad civil.483

El Plan Estratégico del SNAP- 2007-2016 dice que los nuevos subsistemas de áreas protegidas reflejan 
los diversos modelos de gobernanza promovidos, es decir: por gobiernos autónomos seccionales, por 
comunidades y organizaciones indígenas y por propietarios privados. No obstante, a nivel de las áreas 
protegidas del PANE, se mantiene un solo modelo de gobernanza: por gobierno descentralizado a nivel 
de las Direcciones Provinciales con un Responsable de Áreas y un Comité de Gestión cuyos objetivos, 
niveles de participación y posible conformación es predeterminado en el TULAS. Este modelo de ges-
tión no permite que los actores tengan poder de decisión sobre el manejo de las áreas protegidas, sino 
que se convierten en un cuerpo meramente consultivo.

La FFLA realiza esfuerzos en las áreas protegidas marinas que apuntan hacia la definición y desarrollo 
de sistemas de gobernanza innovadores para el manejo de las Áreas Marinas Protegidas y su subsiste-
ma. Apoyaron en la declaración, manejo, fortalecimiento de capacidades, mecanismos de coordinación 
interinstitucional de tres áreas marinas protegidas (Parque Nacional Machalilla, El Morro, Galera-San 
Francisco). Igualmente prevé acciones para el entendimiento y la reflexión sobre modelos participati-
vos de gobernanza a nivel de las autoridades, actores locales y organizaciones de apoyo para el subsis-
tema de AMP del Ecuador como modelo para una red regional.

483  Comunicación personal Pippa Heylings, Fundación Futuro Latinoamericano (FFLA).
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Tabla 44. Áreas Protegidas Marinas del Ecuador

Áreas Marinas Protegidas Plan de Manejo

Parque Nacional Galápagos √

Parque Nacional Machalilla √

Reserva Ecológica Manglares Churute √

Reserva Ecológica Manglares Cayapas - Mataje (REMACAM) √

Reserva Marina Galápagos √

Refugio de Vida Silvestre Isla Santa Clara -

Reserva Ecológica Arenillas -

Refugio de Vida Silvestre Isla Corazón y Fragatas √

Reserva de Producción de Fauna Manglares El Salado En proceso

Refugio de Vida Silvestre Manglares Estuario del Río Muisne √

Refugio de Vida Silvestre Manglares El Morro -

Refugio de Vida Silvestre Manglares Estuario del Río Esmeraldas -

Refugio de Vida Silvestre y Costera Pacoche En proceso

Reserva de Producción Faunística Marino Costera Península de Santa Elena En proceso

Reserva Marina Galera-San Francisco En proceso

Basados en el principio precautelatorio y considerando regulaciones nacionales e internacionales 
y las mismas costumbres y conocimiento de las poblaciones locales, se han elaborado algunos có-
digos de conducta y otros se encuentran en proceso. EcoCostas ha elaborado un código de buenas 
prácticas de manejo (BPM) para las actividades humanas que se realizan en el estuario del río Coji-
míes y su cuenca, que involucra activamente a los actores clave locales en un proceso de elaboración 
de recomendaciones viables para ser adoptadas y puestas en práctica en las comunidades locales, 
con el propósito de desarrollar en actitudes y comportamientos ambientalmente amigables para 
con el estuario y sus ríos afluentes. 

Los pescadores artesanales de la Reserva Marina Galera-San Francisco se encuentran elaborando un 
código de conducta para la pesca responsable a nivel local, que a la vez que se incorpora en el Plan 
de Manejo del área, facilita y promueve la participación de los usuarios y el empoderamiento de las 
acciones de manejo.

Las propuestas para la creación de un subsistema marino presentadas a Fundación Natura y MAE y 
al BID-GEF incluyen fuertes componentes para crear e implementar programas de control y vigilan-
cia. Así mismo el MAE, con el apoyo del EcoFondo - Fondo Ambiental Nacional (EcoFondo/FAN), ha 
elaborado un programa de control y vigilancia que pretende implementar en todas las áreas marino-
costeras protegidas.

A pesar de que el cambio climático es el más grave problema ambiental que atravesamos, en la Costa 
del Ecuador, no existen estudios ni líneas base ni indicadores.

Hay herramientas legales que declaran el deseo del Ecuador de establecer un manejo adecuado de 
la biodiversidad y los ambientes marino-costeros (2º y 3º Informe Nacional para el Convenio sobre la 
Diversidad Biológica). Sin embargo, los reglamentos específicos de aplicación no existen. Más aún el 
marco legal es inadecuado y/o inexistente en cuanto a la definición de roles y competencias de las ins-
tituciones que se encuentran a cargo de la biodiversidad y los recursos marinos y costeros.
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La creación, administración y manejo de Áreas Protegidas en Ecuador, incluyendo las marinas se basa 
en la Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre, para las áreas continentales, 
y la Ley Orgánica de Régimen Especial para la Conservación y Desarrollo Sustentable de Galápagos 
(LOREG) para las islas Galápagos. En la Ley Forestal se definen las categorías de áreas protegidas, las 
mismas que muestran una fuerte tendencia hacia formas de conservación en espacios terrestres y no 
marinos o acuáticos. Estas categorías podrían adaptarse para la creación de un área marino-costera, 
mas esto no implica que sea el escenario óptimo para su existencia.484

La Ley Forestal fue reformada por Ley Orgánica de Régimen Especial para la Conservación y Desarrollo 
Sustentable para la Provincia de Galápagos, misma que incluyó la categoría de Reserva Marina. Desde 
1998, cuando se incluyó la nueva categoría, se la utilizó recién en 2008 cuando se creó la Reserva Ma-
rina Galera-San Francisco, la primera de su categoría en el Ecuador continental. Otras áreas protegidas 
marinas creadas en años recientes han tomado las categorías creadas para áreas terrestres: Refugio de 
Vida Silvestre Manglares Estuario del Río Esmeraldas, Refugio de Vida Silvestre y Costera Pacoche y Re-
serva de Producción Faunística Marino Costera Península de Santa Elena. Cabe destacar que la entidad 
a cargo de la administración y manejo de las AMP es el Ministerio del Ambiente. 

Sin embargo, su institucionalidad es relativamente limitada, ya que toda responsabilidad de control y 
vigilancia del cumplimiento de las normas relacionadas con la preservación, manejo y conservación 
de las AMP, y de juzgar las contravenciones a dichas normas e imponer sanciones a los infractores, 
recae sobre el MAE. Más aún los espacios marino-costeros son por naturaleza de libre acceso y, por 
lo tanto, es posible que en las áreas protegidas marinas se realicen actividades de diversa índole, por 
ejemplo, pesca artesanal, buceo o turismo. Malas prácticas pueden causar conflictos de competencia 
institucional. Lo que suele suceder es que la resolución de conflictos en AMP se da según los temas, en 
lugar de tratarse de manera integral. Esta situación evidencia la necesidad de establecer mecanismos 
de coordinación interinstitucional, así como procedimientos participativos en la toma de decisiones 
relacionadas con estos espacios. 

 4 .1.4 Objetivo operativo 3.4: Proporcionar ayuda y facilitar la supervisión  
                      de sistemas nacionales y regionales de áreas protegidas marinas y costeras.

En el marco de la Comisión Permanente del Pacífico Sur (CPPS),485 se formuló el Plan de Acción para 
la Protección del Medio Marino y Costero del Pacífico Sudeste que fue aprobado el 12 de noviem-
bre de 1981, en Lima, Perú. Lo suscribieron los cuatro países integrantes de la CPPS, más Panamá. 
El marco legal general para el plan es el Convenio para la Protección del Medio Marino y las Zonas 
Costeras del Pacífico Sudeste, también llamado Convenio de Lima de 1981, que obliga a las altas 
partes contratantes a esforzarse, ya sea individualmente o por medio de la cooperación bilateral o 
multilateral, en adoptar las medidas apropiadas para prevenir, reducir y controlar la contaminación 
del medio marino y las zonas costeras del Pacífico sudeste y para asegurar una adecuada gestión 
ambiental de los recursos naturales.486

484 En: http://www.cpps-int.org/spanish/planaccion/reunion/consultoria/0808.INFORME.ECUADOR.pdf

485 La Comisión Permanente del Pacífico Sur (CPPS) es el Organismo Regional Marítimo Apropiado para la coordinación de las políticas ma-
rítimas de sus Estados miembros: Chile, Colombia, Ecuador y Perú. Se constituye el 18 de agosto de 1952 con la Declaración sobre Zona 
Marítima, suscrita en Santiago por los Gobiernos de Chile, Ecuador y Perú. En 1979 Colombia se adhiere al Sistema. En: http://www.cpps-int.
org/index.php/cpps-overview.html

486 En: http://www.cpps-int.org/spanish/planaccion/antecedentespa.htm
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Si bien Ecuador es miembro del Acuerdo para la Conservación de Albatros y Petreles (ACAP), la in-
formación existente a nivel nacional sobre captura incidental de estas especies es aún incipiente, lo 
que nos impide cumplir con nuestras obligaciones como país ante este acuerdo. El Ministerio del Am-
biente, punto focal de la ACAP, conjuntamente con el INP, Aves & Conservación y el Programa Tortuga 
Marina, en 2008, formularon una propuesta para la implementación del Plan de Acción para el Albatros 
de Galápagos en Ecuador.487 

Mediante Acuerdo Ministerial Nº 196, publicado en el Registro Oficial Nº 458, de 14 de junio de 1990, 
las ballenas jorobadas y otras especies de mamíferos marinos están protegidas en aguas marítimas 
ecuatorianas y su cacería prohibida desde enero del año 2000. Ecuador se adhirió a la Comisión Balle-
nera Internacional el 2 de mayo de 1991, adhesión que se publicó en el Registro Oficial Nº 856, de 20 de 
enero de 1992. Dejó de pertenecer a la Comisión Ballenera Internacional a partir de junio de 1994. Por 
la importancia e interés en el tema ambiental y de las especies, Ecuador reingresó a la CBI el 3 de mayo 
de 2007. Ecuador participó activamente en la 59ª Reunión de la Comisión Ballenera Internacional, en 
Alaska en mayo de 2007.

La Convención Interamericana para la Protección y Conservación de las Tortugas Marinas fue adoptada 
en Caracas, Venezuela el 1 de diciembre de 1996 y entró en vigencia en mayo de 2001. Ecuador ratificó 
esta Convención mediante Decreto Ejecutivo Nº 719, publicado el 6 de septiembre de 2000.488

La información acerca de las Áreas Marinas Protegidas del Ecuador se encuentra desactualizada en las 
bases mundiales: World Comission on Protected Areas (WCPA)489 y MPA Global.490

 4 .1. 5 Objetivo operativo 3. 5: Facilitar las actividades de investigación y  
          supervisión que ref lejan lagunas de conocimientos , generales e  
          identificadas , y las necesidades de información prioritarias para la  
          gestión de las áreas protegidas marinas y costeras.

El análisis de vacíos y áreas prioritarias para la conservación de la biodiversidad del Ecuador continen-
tal (Campos et al., 2007) se enmarca en el cumplimiento del Programa de Trabajo sobre Áreas Prote-
gidas de la Convención sobre la Diversidad Biológica (CDB), aprobado por la Séptima Conferencia de 
las Partes (COP 7), realizada en Kuala Lumpur en febrero de 2004. A través de la aplicación de dicho 
programa de trabajo, Ecuador busca fortalecer su SNAP y tomar medidas dirigidas a establecer o am-
pliar las áreas protegidas, a partir de los requisitos de sistemas representativos de áreas protegidas que 
adecuadamente conservan la diversidad biológica y los ecosistemas terrestres, marinos y de aguas 
continentales, así como también protejan zonas muy amenazadas o de gran valor.

La identificación de vacíos de conservación pretende revelar qué ecosistemas falta por conservar e 
incluir en el SNAP. En 2007 cuando se publicó el estudio de vacíos existían 35 áreas protegidas, de 
las cuales ocho incluían componentes marinos y solo dos tenían áreas marinas más allá de las zonas 
intermareales. Seis de las ocho áreas protegen principalmente manglares y ecosistemas estuarinos 
asociados y dos tienen mayor diversidad de ecosistemas y comunidades de zonas submareales.

487 En: http://www.ambiente.gov.ec/paginas_espanol/8convocatorias/docs/Albatros.pdf 

488  En: http://www.mmrree.gov.ec/MRE/DOCUMENTOS/pol_internacional/multilateral/medio%20ambiente/especies_amenazadas.htm 

489  The World Commission on Protected Area’s (WCPA’s). En: http://www.iucn.org/about/union/commissions/wcpa/wcpa_overview/wcpa_
about

490 En: http://www.mpaglobal.org
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La identificación de áreas prioritarias para la conservación tuvo como objetivo asegurar que el conjun-
to de áreas seleccionadas albergara la mayor cantidad de especies que habitan en una zona. Para esto 
en el estudio se establecieron:

Un mapa de la distribución de la biodiversidad. Éste divide a la costa del Ecuador continental en 1. 
dos secciones una tropical y otra de aguas mixtas, además de la temperatura superficial, se con-
sideró la profundidad, la influencia de agua dulce y sedimentos fluviales. En cada una de estas 
divisiones llamadas unidades ecológicas marinas se identificaron y ubicaron las zonas ocupadas 
por los diferentes ecosistemas, comunidades y especies presentes en la costa del Ecuador.

Aptitud. A partir de la presencia y magnitud de las amenazas,2. 491 se determinó qué tan aptas son 
las diferentes zonas marino-costeras para llevar a cabo estrategias de conservación. Se asume 
que las zonas con mayor impacto antrópico son más costosas de manejar y conservar y, por lo 
tanto, menos aptas.

Metas de conservación. Éstas definen el tamaño y la distribución espacial de las áreas protegidas 3. 
que se necesita conservar para incluir a los ecosistemas, comunidades y especies. Para cada 
uno se establece una meta de conservación, dependiendo de su abundancia y distribución ac-
tual. Así ecosistemas, comunidades o especies muy abundantes tendrán metas de conservación 
más bajas, mientras que las poco comunes deberán ser incluidas en las áreas de conservación 
en un 100%.

Priorización de zonas. Se utilizó el paquete informático SITES para seleccionar un conjunto óp-4. 
timos de áreas denominado portafolio. Éste debe contener el mayor número de ecosistemas, 
comunidades y especies representativos, presentar el menor costo de conservación posible, 
es decir, presentar la menor cantidad de amenazas y que cumpla eficientemente las metas de 
conservación.

El portafolio que se produjo alberga todos los ecosistemas, comunidades y especies representativas y 
cumple con casi todas las metas de conservación propuestas. Entre los 13 ecosistemas intermareales, 
solo uno no cumple su meta de conservación: playas de arena en la zona de influencia del río Guayas, 
mientras que entre los 27 ecosistemas sublitorales, solo dos no cumplen con su meta: fondos de roca 
en la zona de influencia del río Guayas y fondo de roca en la unidad ecológica marina tropical. La falta 
de información provoca también que algunos ecosistemas se encuentren subrepresentados en el por-
tafolio, éstos son los ecosistemas de aguas profundas y fondos blandos.

La priorización de áreas para la conservación marino-costera se basó en aspectos biológicos, ecoló-
gicos y el costo de las amenazas con respecto al tamaño de los bloques del portafolio. No consideró 
información social, económica, cultural, política ni institucional. Bloques que presentaron mejores 
condiciones de biodiversidad, presencia de especies únicas y representatividad, menos amenazas o 
impactos negativos, son prioritarios.

491 Las amenazas fueron divididas en población, contaminación, turismo desorganizado, extracción sin control y alteraciones físicas.
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El área de estudio comprende la línea costera del Ecuador continental y desde los 0 hasta los 200 m de 
profundidad, donde termina la plataforma continental, y cubre 3 170 400 ha. El portafolio, reconocien-
do que no existe suficiente información sobre algunos sistemas y áreas, principalmente sistemas de 
aguas profundas y fondos blandos, abarca el 30% del área total de estudio. Los bloques identificados 
con alta y muy alta prioridad para la conservación representan la mitad del portafolio y el 15% del área 
total de estudio.

Durante las tres últimas décadas, el Ecuador continental ha aumentado considerablemente la superfi-
cie de áreas marino-costeras protegidas. En 1979, había solo dos áreas (Machalilla y Churute), número 
que aumentó a 13 en 2009, alcanzando a cubrir aproximadamente 331 573, 28 ha de territorio nacional 
(Rivera, 2009).492 

Actualmente, existen cinco categorías de áreas protegidas marino-costeras en el territorio continental 
del Ecuador: Parque Nacional, Reserva Marina, Reserva Ecológica, Reserva de Protección Faunística y 
Refugio de Vida Silvestre (Tabla Nº 45). Todas ellas pertenecen al Patrimonio de Áreas Naturales del 
Estado (PANE), de acuerdo con la Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre. 

Tabla 45. Áreas Protegidas Marinas y Marino-Costeras del Ecuador

ÁREA Marina  
Protegida Fecha de creación Extensión (ha) Ecosistemas que protege

Parque Nacional  
Galápagos*

Decreto Ejecutivo # 17,  
del 4 de julio de 1959

850 000 

97% Parque y 3% 
restante es habitable

Manglar, costas rocosas, 
plantas y animales  
endémicos

Parque Nacional 
Machalilla

26 de julio de 1979, bajo la Resolución 
Interministerial A-322 y 376

70 614 

- 56 184 terrestres 

- 14 430 marinas

Costas rocosas, arrecifes 
rocosos, arrecifes de coral

Reserva Ecológica 
Manglares Churute

1979 con una superficie total de  
35 042 ha. Posteriormente, se hizo 
una redefinición de sus linderos, me-
diante el Acuerdo Ministerial Nº 0376,  
publicado el 3 de agosto de 1992.

49 984 Manglares

Reserva Ecológica Man-
glares Cayapas - Mataje 
(REMACAM)

26 de octubre de 1995, de acuerdo 
a la Resolución Ejecutiva Nº 001 DE 
(052-A-DE)

51 300

Manglar, bosques húme-
dos tropicales, guandales, 
ranconchales, estuarios  
y zona costera

492  Rivera, F. 2009. Estado de las Áreas Marinas Protegidas en el Ecuador. Preparación del Programa de Conservación de Biodiversidad Marina 
Costera (EC-X1003). Proyecto BID-GEF.
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ÁREA Marina  
Protegida Fecha de creación Extensión (ha) Ecosistemas que protege

Reserva Marina

Plan de Manejo del Parque Nacional 
terrestre de 1974 ya recomendaba la 
protección de una franja marina de 2 
millas náuticas alrededor de cada isla.

1986 se declara la Reserva de Recur-
sos Marinos.

En 1998, se expide la Ley Orgánica 
de Régimen Especial para la Con-
servación y Desarrollo Sustentable 
de Galápagos (LOREG), se amplía el 
área protegida y se pasa a denominar 
formalmente la Reserva Marina de 
Galápagos (RMG).

13 800 000 Costas rocosas, arrecifes 
rocosos, arrecifes de co-
ral, especies endémicas

Refugio de Vida Silves-
tre Isla Santa Clara

6 de marzo de 1999 bajo el Acuerdo 
Ministerial A-83 46

proteger la avifauna exis-
tente y los ecosistemas 
terrestres y marinos

Reserva Ecológica 
Arenillas

Reserva Militar el 26 de febrero 1971, 
mediante Decreto Ejecutivo Nº 321, 26 
de mayo de 2001 fue declarada como 
Reserva Ecológica, Acuerdo Ministerial 
Nº 001

17 083
bosque seco tropical y 
a una limitada franja de 
manglar

Refugio de Vida Sil-
vestre Isla Corazón y 
Fragatas

3 de octubre de 2002 bajo Acuerdo 
Ministerial A-133 800 Manglar

Reserva de Producción 
de Fauna Manglares El 
Salado

15 de noviembre de 2002 bajo Acuer-
do Ministerial 142. 27 de marzo de 
2003, el ministro de Medio Ambiente 
mediante Acuerdo Ministerial 045 
amplía la reserva. Posteriormente, en 
enero de 2007 mediante el Acuerdo 
Ministerial 166, se amplían y se corri-
gen los límites de la reserva.

5 407

Estuario que incluye área 
de bosque de manglar, 
espejo de agua de los es-
teros, y canales naturales 
de agua salobre. 

Refugio de Vida Silves-
tre Manglares Estuario 
del Río Muisne

28 de marzo de 2003, bajo el Acuerdo 
Ministerial 047 3 173 Manglar

Refugio de Vida Silves-
tre Manglares El Morro

13 de septiembre de 2007, bajo el 
Acuerdo Ministerial 266 10 130

Manglar, bajos, espejo de 
agua de esteros y canales 
naturales, y para fines 
científicos, educativos y 
recreativos.

Refugio Manglares 
Estuario del Río  
Esmeraldas

13 de junio de 2008, bajo el Acuerdo 
Ministerial 162

242.58 
Manglar, bajos, y espejo 
de agua del estuario del 
río Esmeraldas.

Refugio de Vida Silves-
tre y Costera Pacoche

2 de septiembre de 2008, bajo  
Acuerdo Ministerial 131 13 545

Bosque tropical húmedo 
y seco y los ecosistemas 
marino-coteros.

Reserva de Produc-
ción Faunística Marino 
Costera Península de 
Santa Elena

23 de septiembre de 2008, bajo 
Acuerdo Ministerial 1475 47 447,7

Bosque seco tropical y los 
ecosistemas y especies 
marino costeras de valor 
ecológico

Reserva Marina Galera-
San Francisco

31 de octubre de 2008, bajo Acuerdo 
Ministerial 162 54 604

Costas rocosas, playas 
de arena, bajos rocosos, 
especies tropicales

* Se incluye el PNG, área terrestre, porque dentro de los límites se incluyen áreas marino-costeras.
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Mapa 8. Mapa del Ecuador con las áreas marinas protegidas y la priorización del portafolio de 
áreas importantes para la conservación de la biodiversidad marino-costera. Fuente: Conservación 
Internacional.
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Anexo: PROGRAMA DE TRABAJO SOBRE ÁREA S PROTEGIDA S (VIII/24) 

Ecuador, a través del MAE, preparó en 2008 el Informe Nacional - Ecuador para la Convención de Di-
versidad Biológica: Revisión del Avance y la Situación Actual del Patrimonio de Áreas Naturales Prote-
gidas del Ecuador (PANE), presentado en la COP 9. Este documento es parte integrante de este reporte. 
En la Tabla Nº 46 se presenta un resumen del citado informe.

Como resultado de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo 
celebrada en Río de Janeiro en 1992, varios países, entre ellos, Ecuador, suscribieron el Convenio sobre 
Diversidad Biológica (CDB) que entró en vigor en 1993.

El convenio condensa las preocupaciones de la comunidad mundial con respecto al estado del medio 
ambiente, de hecho marca un hito en el tratamiento de este tema. Tiene como objetivos principales 
promover la conservación y uso sostenible de la diversidad biológica y la participación justa y equi-
tativa de los beneficios. Así como reconoce el derecho soberano de los Estados para la conservación 
y administración de la biodiversidad en sus respectivos territorios, poniendo énfasis en la creación y 
mantenimiento de áreas protegidas. 

En cumplimiento a esto, Ecuador en su Constitución de 1998 (Art. 86) dio paso a la institucionalización 
del establecimiento, creación y fortalecimiento del Sistema Nacional de Áreas Protegidas SNAP (MAE, 
2006:16), integrado en una red mundial. La nueva Constitución política (aprobada en septiembre de 
2008), en el título II de los Derechos, en el capítulo 7 reconoce los derechos de la naturaleza. En el tí-
tulo VII del Régimen del Buen Vivir, en el capítulo 2, capítulo 3 de la Biodiversidad y recursos naturales, 
destaca la importancia que tiene para el país la biodiversidad, sobre las Áreas Protegidas, en el Art. 407 
señala que “El sistema nacional de áreas protegidas garantizará la conservación de la biodiversidad y el 
mantenimiento de las funciones ecológicas”.

El Programa de Trabajo sobre Áreas Protegidas, aprobado en la séptima Conferencia de las Partes en 
2004, es el principal referente para Ecuador sobre los retos y metas que deben ser asumidos en los 
siguientes años para la adecuada administración y manejo de las áreas protegidas. El SNAP ha tenido 
importantes avances en diferentes aspectos: políticos, de planificación, de sostenibilidad financiera, de 
incorporación de nuevas áreas, mediante el establecimiento de: 

Política y Estrategia Nacional de Biodiversidad del Ecuador 2001-2010; 1. 

Plan Estratégico del SNAP de 1999;  2. 

Análisis de los vacíos de conservación impulsado por el MAE; 3. 

Establecimiento del Fondo de Áreas Protegidas (4. fap) (2002), gestionado por el FAN. 

Análisis de Necesidades de Financiamiento del Sistema Nacional de Áreas Protegidas del Ecua-5. 
dor (2006); 

Políticas y Plan Estratégico del Sistema Nacional de Áreas Protegidas del Ecuador 2007 -6.  2016.

Revisión del avance y situación actual del Patrimonio de Áreas Naturales Protegidas del Ecuador 7. 
(PANE), (MAE, 2008).
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El planteamiento del CDB y las resoluciones de la Séptima Conferencia de las Partes, referentes a la 
importancia de las áreas protegidas no solo como espacios de alta biodiversidad, sino como zonas de 
relevancia social, cultural e histórica, en las que se debe canalizar la participación de las poblaciones 
y comunidades locales para la conservación y el aprovechamiento sustentable de los recursos. (MAE, 
2006:43). El CDB plantea como una de sus recomendaciones el reconocimiento de la participación de 
las poblaciones locales en la administración y manejo de las áreas protegidas, reconociendo el aporte 
de los pueblos indígenas en la conservación de la biodiversidad.

La notable diversidad cultural que caracteriza al Ecuador se manifiesta a través de las 13 nacionalida-
des indígenas en su territorio, muchas de las cuales habitan zonas de alta diversidad biológica (MAE, 
2006:39). El acervo de conocimientos y saberes de las nacionalidades indígenas tienen enormes 
aportes a la conservación de la biodiversidad. Sin embargo, en Ecuador, con excepción de la Reserva 
Ecológica Cofán Bermejo, no existen otras áreas protegidas bajo la administración de poblaciones 
indígenas, ni están formalmente reconocidos los territorios comunitarios bajo categorías de conser-
vación, solamente en la Reserva Ecológica Cayambe-Coca se trabaja con dos comunidades indíge-
nas (comunidad indígena de Oyacachi, comunidad cofán de Sinangüé), pero no existe un comanejo 
con dichas comunidades.

Esta situación contrasta con el hecho de que muchos de los bosques considerados como prioridades 
de conservación pertenecen históricamente a pueblos indígenas. A pesar de la alusión expresa al tra-
tamiento especial que deben tener las comunidades indígenas con relación a sus conocimientos tra-
dicionales en el CDB. Sin embargo, en la nueva Constitución (Art. 407) se establece que el SNAP estará 
integrado, entre otros, por el subsistema comunitario, además, que en la gestión y administración de 
las AP participarán las comunidades, pueblos y nacionalidades que las han habitado ancestralmente.

Por otro lado, el objetivo del CDB referente al desarrollo sustentable ha quedado incumplido, ya 
que la mayoría de las categorías de manejo actuales para las áreas protegidas de Ecuador se orienta 
principalmente hacia objetivos de protección de la biodiversidad, dejando poco cubiertos aspectos 
relacionados con el uso sustentable, no cubren claramente la necesidad de restauración de sistemas 
naturales degradados. 

Cabe señalar que el Ministerio del Ambiente, en cumplimiento al seguimiento que las Conferencias 
de las Partes (COP) hace del CDB, preparó en 2008 el Informe Nacional - Ecuador para la Convención 
de Diversidad Biológica: Revisión del Avance y la Situación Actual del Patrimonio de Áreas Naturales 
Protegidas del Ecuador (PANE), el mismo que fue presentado en la Novena Conferencia de las Partes, 
realizada en Bonn, Alemania 2009. En la Tabla Nº 46, se presenta una síntesis de las Metas del CDB y su 
estado de implementación.
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Tabla 46. Resumen del Informe Nacional - Ecuador para la Convención de Diversidad Biológica:  
      Revisión del Avance y la Situación Actual Del Patrimonio de Áreas Naturales Protegidas  
                      del Ecuador (PANE)

Metas del CDB Objetivos
Estado  

de la implementación  
en Ecuador

Limitaciones

Meta 1

Crear y fortalecer sistemas 
regionales nacionales 
de áreas protegidas 
integrados  
a una red global. 

Establecimiento de 
una comprensiva, 
representativa y eficaz 
red global para el 
manejo del SNAP.

-  El Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas cuenta con  
39 áreas naturales.

-  Se han establecido nuevas 
áreas.

-  Análisis de vacíos  
de conservación.

- Planes para el establecimiento  
de nuevas áreas ver plan 
estratégico.

-  Identificación de nuevas 
zonas a ser protegidas.

-  7 ecosistemas aún  
no incluidos

- 25 formaciones 
vegetales 
subrepresentadas

-  El SNAP no tiene una 
cobertura adecuada 
de los sistemas 
marinos-costeros

Meta 2

Integrar las áreas 
protegidas dentro de 
amplios paisajes terrestres 
y marinos para mantener 
estructuras y funciones 
ecológicas.

Las áreas y el sistema de 
áreas protegidas están 
integradas aplicando el 
enfoque ecosistémico  
y teniendo en cuenta  
la conectividad  
ecológica y el concepto 
de redes ecológicas.

-  Diseñar o completar sistemas 
de áreas protegidas en 
función de la diversidad 
terrestre y marina con énfasis 
en especies endémicas  
y amenazadas.

-  Avance en la planificación 
ecorregional.

-  9 iniciativas  
de corredores  
en la región.

- Iniciativas para establecer 
conectividad entre las 
áreas protegidas. Algunas 
experiencias en biorreservas.

-  Iniciativas regionales 
internacionales: Corredor 
marino  
de Conservación del Pacífico 
Este Tropical, Tumbes-
Chocó-Magdalena y Cóndor 
Kutukú.

-  Esta categoría no han 
sido incorporada 
en la legislación 
ambiental del país
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Metas del CDB Objetivos
Estado  

de la implementación  
en Ecuador

Limitaciones

Meta 3

Crear y fortalecer la red 
regional de áreas  
protegidas transfronterizas 
 y promover  
la colaboración entre 
áreas protegidas vecinas o 
colindantes, atravesando 
fronteras nacionales.

Aplicando el enfoque 
ecosistémico  
y mejorando 
la cooperación 
internacional.

-  Gestión de la biodiversidad 
de países andinos, 
elaboración de la Estrategia 
Regional de Biodiversidad 
(CAN, 2005).

-  Como resultado  
del Acuerdo de Paz, 
1998 entre Ecuador  y 
Perú se desarrolló el 
Proyecto binacional Paz  y 
Conservación en la Cordillera 
del Cóndor, Ecuador-Perú.

-  Iniciativa para la creación 
de la Reserva de la Biosfera 
Transfronteriza del Noroeste, 
Ecuador-Perú.

-  Iniciativa Cordillera Real 
de los Andes de Colombia, 
Ecuador y Perú.

Meta 4

Mejorar substancialmente 
 la planificación  
y el manejo de las áreas 
protegidas en el sitio.

Manejo eficaz basado en 
procesos participativos, 
planificación, estrategias 
de gestión y programas 
de monitoreo, 
apoyándose en un plan 
de manejo.

-  Solo 5 de las 36 (39) 
áreas protegidas 
tienen planes de 
manejo vigentes.

- Muy pocas áreas 
protegidas cuentan 
con planes de manejo 
realizados de manera 
participativa. 

-  Problemas ante  
la resolución  
de conflictos.

- El SNAP no cuenta con 
un mecanismo único 
de planificación que 
sea simple, realista  
y de bajo costo.

-  No hay un 
mecanismo  
de seguimiento  
y evaluación.

-  No todos los planes 
de manejo identifican 
objetivos de 
conservación  
de la biodiversidad.
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Metas del CDB Objetivos
Estado  

de la implementación  
en Ecuador

Limitaciones

Meta 5

Prevenir y mitigar 
impactos negativos  
de graves amenazas  
en las áreas protegidas.

Mecanismos eficaces 
para identificar, prevenir 
y/o mitigar impactos 
negativos.

-  Creación de legislación 
para el control y protección 
ambiental  
(Ley de Gestión Ambiental 
1999, obliga a estudios de 
impacto ambiental).

- Concesiones 
para explotación 
hidrocarburífera  
y minera, las cuales 
son prioridad 
nacional.

-  Construcción 
de obras de 
infraestructura.

-  Presiones por  
la ampliación  
de la frontera agrícola 
y ganadera  
y tala ilegal.

Meta 6

Promover equidad  
y la participación  
de los beneficios.

Establecer mecanismos 
de participación 
equitativa tanto  
en los costos como 
en los beneficios 
derivados de la creación 
y el manejo del área 
protegida.

-  Establecimiento  
de áreas protegidas con la 
participación de los pueblos 
indígenas: Reserva Ecológica 
Cofán-Bermejo administrada 
por la Federación Indígenas 
de la Nacionalidad Cofán; y 
el Refugio de Vida Silvestre 
Manglares Estuario Río 
Muisne, administrado por 
la Fundación de Defensa 
Ecológica. 

-  No se han definido 
en el país políticas 
para compartir 
equitativamente  
el costo-beneficio de 
las áreas protegidas.
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Metas del CDB Objetivos
Estado  

de la implementación  
en Ecuador

Limitaciones

Meta 7

Intensificar y asegurar 
el involucramiento de 
indígenas, comunidades 
locales y actores claves.

Participación  
plena y efectiva de las 
comunidades indígenas 
y locales, con total 
respeto a sus derechos 
y reconocimiento de 
sus responsabilidades 
coherente con las 
leyes nacionales 
y las obligaciones 
internacionales.

-  Sistemas de comaenjo con 
pueblos indígenas como en 
la Reserva de Producción 
Faunística Cuyabeno.

-  Áreas que incorporan en sus 
límites parte de territorios 
indígenas: Reserva  
de Producción Faunística 
Cuyabeno, Parque Nacional 
Yasuní, Reserva Biológica 
Limoncocha

-  Participación de la población 
local: Reserva Ecológica 
Cotacachi-Cayapas  
y el Parque Nacional 
Machalilla.

-  Establecimiento de Comités 
de Gestión para promover  
la participación  
de actores locales.

-  No existe 
una categoría 
directamente 
relacionada con 
la participación 
indígena y local.

-  La Ley Forestal no 
establece ningún 
régimen relacionado 
al manejo integral 
comunitario de  
as áreas protegidas.

Meta 8

Proporcionar políticas  
y un entorno institucional  
y socioeconómico 
favorable para las áreas 
protegidas.

Revisar y examinar 
políticas apropiadas 
incluyendo el uso de 
valoraciones sociales, 
económicas  
e incentivos, para  
el establecimiento  
y manejo más efectivo 
de las áreas protegidas.

-  MAE con  
el financiamiento del 
Proyecto SNAP-GEF está 
ejecutando un estudio de 
valoración económica de  
los bienes y servicios del 
PANE.

-  En proceso  
de elaboración la Estrategia 
de Sostenibilidad Financiera 
del SNAP

-  Ecuador cuenta con varios 
estudios que refieren la 
valoración económica de  
las áreas protegidas  
y de bienes  
y servicios ecológicos 
específicos.

-  Ecuador no cuenta 
con un sistema oficial 
de valoración de 
bienes y servicios  
de las áreas naturales 
protegidas.
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Metas del CDB Objetivos
Estado  

de la implementación  
en Ecuador

Limitaciones

Meta 9

Construir capacidades 
para la planificación, 
creación y manejo  
de áreas protegidas.

Programas e iniciativas 
de capacitación 
comprehensiva 
para desarrollar 
conocimientos 

-  MAE ha desarrollado 
actividades de 
fortalecimiento  
de capacidades para la 
administración y manejo de 
las áreas protegidas.

-  Énfasis en  
la capacitación, mediante el 
Sistema de Ecuación  
y Capacitación, 
correspondiente a un 
sistema de enseñanza para 
comunidades y municipios 
que se encuentren en zonas 
de influencia de  
las áreas protegidas.

Meta 10

Desarrollar, aplicar  
y transferir tecnologías 
apropiadas para  
las áreas protegidas.

El desarrollo, validación 
y transferencia de 
tecnologías apropiadas 
y enfoques de manejo 
efectivo.

-  Se está desarrollando un 
sistema informático en la red 
web, es el Sistema de Apoyo  
a la Gestión del Sistema 
Nacional de Áreas Protegidas. 
Enfocado a facilitar procesos 
de desconcentración 
administrativa  
y financiera del MAE a través 
de los distritos regionales.
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Metas del CDB Objetivos
Estado  

de la implementación  
en Ecuador

Limitaciones

Meta 11

Garantizar  
la sostenibilidad financiera 
para  
las áreas protegidas  
y los sistemas regional 
y nacional de áreas 
protegidas.

Contar con suficientes 
recursos financieros 
y técnicos para 
implementar 
eficazmente el SNAP.

-  Se realizó el Análisis 
de Necesidades de 
Financiamiento de las áreas 
protegidas (2005), para 
analizar los requerimientos 
de las áreas continentales. 

-  Ingresos por autogestión 
derivados de la venta de 
patentes para operación 
turística y tarifas por ingreso 
de visitantes, pero no todas 
las áreas generaron ingresos 
por estos rubros.

-  Fondo Ambiental Nacional 
FAN, creado 1999, encargado 
de captar, administrar 
y canalizar recursos 
económicos y ofrecer 
asesoría técnica  
para la gestión.

-  Fondo de Áreas Protegidas 
FAP, ha capitalizado  
un fondo fiduciario cuyos 
rendimientos se destinan al 
cofinanciamiento  
de los costos operativos 
básicos, canaliza aprox.  
$ 55 000 anuales por área 
con algunas excepciones.

-  EcoFondo implementado 
por el FAN conformado por 
un grupo de organizaciones 
no gubernamentales 
ambientalistas con un 
consorcio de empresas 
petroleras.

-  En 2007 el MAE con el apoyo 
del Proyecto SNAP-GEF han 
trabajado en la participación 
del sector privado en el 
financiamiento de áreas 
protegidas.

-  Falta de información 
sobre el costo real de 
la administración  
y manejo de las áreas 
protegidas.

-  Los recursos de 
autogestión de 
las áreas no se 
reinvierten en las 
mismas.
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Metas del CDB Objetivos
Estado  

de la implementación  
en Ecuador

Limitaciones

Meta 12 

Fortalecer  
la comunicación,  
la educación  
y el conocimiento público.

Aumento de  
la conciencia pública 
tiene importantes 
beneficios para  
las áreas protegidas.

-  Implementación de 
mecanismos de educación 
ambiental en colaboración 
con el ministerio  
de educación y MAE.

-  Elaboración del Plan 
Nacional de Educación 
Ambiental en la educación 
básica y bachillerato 2006-
2016.

-  Promoción de una 
participación crítica y 
comprometida de la 
comunidad educativa.

Meta 13

Desarrollar y adoptar 
normas mínimas y mejores 
prácticas para los sistemas 
nacionales y regionales de 
áreas protegidas.

Normas, criterios  
y mejores prácticas 
para la planificación 
y administración de 
los sistemas de áreas 
protegidas.

-  Análisis de los vacíos de 
representatividad ecológica y 
biológica de la zona terrestre  
y marino-costera.

-  La Estrategia Nacional de 
Biodiversidad asume que: se 
debe ampliarla participación 
social en la gestión de  
las áreas protegidas; plantea  
el establecimiento  
de alianzas entre los distintos 
sectores (organizaciones, 
empresa privada, Estado y 
gobiernos locales).

Meta 14

Evaluar y mejorar  
la efectiva administración  
de las áreas protegidas.

Sistemas para 
monitorear, evaluar  
y reportar la efectividad 
de manejo de las áreas 
protegidas.

-  Aplicación de herramientas  
y procesos de evaluación.

-  Utilizados para la elaboración 
de Planes de Manejo.

-  Experiencia de seguimiento 
y evaluación del manejo de 
áreas protegidas en  
el Parque Nacional 
Galápagos. Y Proyecto 
Protección de la 
Biodiversidad financiado 
por el GEF, realizó el Análisis 
de eficiencia del manejo 
de las siguientes áreas: 
Parques nacionales Sangay, 
Yasuní y Machalilla y Reserva 
Ecológica Manglares  
Cayapas-Mataje.

-  En la última década de 35 
áreas protegidas, al menos en 
25 se ha realizado al menos 
una evaluación de efectividad  
de manejo.

Preparado por: Polhenz, 
Ana/ Carrasco V., A., 2008. 
Samiri - ProGea.
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Actividades sugeridas a las partes en el Programa de Trabajo de Áreas Protegidas del CDB

Actividad Cumplimiento en Ecuador

Evaluar la eficacia de por lo menos  
30% de las áreas protegidas para 2010.

Avances en la evaluación administrativa

Aplicación de las recomendaciones clave  
de las evaluaciones en la planificación de sitios.

Cumplido

Elaborar una base de datos para la Evaluación de Efec-
tividad de Manejo. 

Falta completarse 
Aunque Ecuador ha sido pionero  
en la aplicación de herramientas  
y procesos de evaluación 
Utilizados para la elaboración  
de Planes de Manejo

Utilizar información resultado de la Evaluación para la 
realización de informes nacionales al CDB.

Falta completarse  
(requiere un método recurrente  
para su cumplimiento)
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 Anexo: SITIOS RAMSAR DEL ECUADOR493

Trece sitios: 255 538ha. Representan el 0,997% de la extensión territorial del país.

Manglares Churute. 07/09/90; Guayas; 35 042 ha; 02º28’S 079º42’W. Reserva Ecológica. Consiste de 
bosque de manglar ubicado a lo largo de estuarios de ríos, rodeado por tierras de arbustos achapa-
rrados con especies tolerantes a la salinidad, e incluye una laguna con una rica vegetación acuática y 
una ciénaga asociada. Una rica fauna es mantenida en este sitio, incluyendo especies notables de ma-
míferos reptiles y aves. Las actividades humanas incluyen educación ambiental, recreación, pastoreo 
de baja intensidad, agricultura de subsistencia y cultivo intensivo de camarón. El área tiene un gran 
potencial para el desarrollo del ecoturismo. Sitio Ramsar N° 502.

Machalilla. 07/09/90; Manabí; 14 430 ha; 01º00’S 080º45’W. Parque Nacional. Complejo de aguas coste-
ras someras, playas de arena e islas mar adentro adornadas por arrecifes de coral. El sitio incluye las bocas 
de algunos ríos y arroyos estacionales, y bosque tropical seco remanente. Es un sitio arqueológicamente 
interesante con evidencia de culturas que datan de 3000 antes de Cristo a 1526 después de Cristo. El área 
mantiene una importante actividad pesquera, provee hábitat para colonias de anidación de aves marinas, 
y playas de desove para tortugas marinas. Las actividades humanas incluyen agricultura de subsistencia, 
cría de ganado vacuno y extracción de madera para leña y carbón. Sitio Ramsar N° 503. 

Reserva Biológica Limoncocha. 10/07/98; Sucumbíos; 4 613 ha; 00º25’S 076º35’W. El sitio compren-
de bosque inundable estacionalmente y pantanos permanente y estacionalmente inundados, el área 
circundante a la laguna está dominada predominantemente bosque húmedo tropical. El área tiene 
abundantes especies de flora, 41 especies de peces y 464 especies de aves, de las cuales 68 son aves 
acuáticas con poblaciones importantes. El bosque mantiene ocho especies de primates. Existe una 
comunidad indígena a lo largo de las orillas del río Jivino, el cual es muy rico en poblaciones de peces. 
En el sitio se practica agricultura de subsistencia, principalmente cultivo de banano, y pequeñas áreas 
son utilizadas para pastoreo de animales. La laguna de Limoncocha es la principal atracción turística en 
el área de la reserva, existiendo infraestructura para el ecoturismo. Sitio Ramsar N° 956.

Abras de Mantequilla. 14/03/00. Los Ríos. 67 177 ha; 01º28’S 79º45’W. Es un sistema de lago - pantano 
lagunar permanente natural: 3 especies migratorias: Anas discors, Chordeiles minor y Catharus ustu-
latus; 3 especies raras y 8 especies endémicas, incluyendo Furnarius cinnamomeus, Veniliornis callo-
notus callonotus, Glaucidium peruanum y Turdus maculirostris. Mantiene una población significativa 
de peces nativos y al mismo tiempo es una fuente de alimentación, un sitio de desove y un área de 
crecimiento para aquellas especies de peces que dependen del humedal. Sin embargo, la sobreex-
plotación de los recursos hídricos combinada con la introducción de la tilapia para acuacultura, es-
tán ocasionando una disminución dramática de las poblaciones de peces nativos, no solo en Abras de 
Mantequilla, sino también en cursos de agua de toda la región costera. Está en curso la elaboración del 
plan de manejo del área. Sitio Ramsar N° 1023.

La Segua. 07/06/00; Manabí; 1 836 ha; 00º42’S 080º12’W. Humedal de agua dulce localizado en la con-
fluencia de los ríos Carrizal y Chone. Es una ciénaga central inundada la mayor parte del tiempo y una 
planicie extensiva inundable en la estación lluviosa. El agua es de calidad media, con presencia de coli-
formes fecales y sólidos totales, con un bajo porcentaje de oxígeno disuelto. El humedal tiene una baja 
diversidad de organismos, pero una alta densidad de 12 especies de peces, dos especies de camarones 

493 En: http://www.ambiente.gov.ec/userfiles/50/Resumen%20Sitios%20Ramsar%20Ecuador.pdf
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de río, tortugas del género Chelydra y 164 especies de aves (22 migratorias y 63 acuáticas). La flora está 
representada por 27 familias y 33 especies silvestres. Durante la estación lluviosa, dominan las plantas 
acuáticas, especialmente los lechuguines (Eichhornia crassipes, jacinto de agua); la profundidad de la 
ciénaga puede alcanzar un promedio de 1,27 m. Durante la estación seca el espejo de agua se reduce a 
aproximadamente 525 hectáreas, con una profundidad promedio de 67 cm. Alrededor de la ciénaga se 
encuentran cuatro centros poblados con una población estimada de 1 700 personas. Los principales 
usos del suelo dentro del humedal son la pesca, la cría de animales de granja y la agricultura. El sitio 
cuenta con un plan de manejo. Sitio Ramsar N° 1028.

Isla Santay. 31/10/00. Guayas. 4 705 ha; 02º13’S 079º51’W. Localizada en el delta del río Guayas cerca 
del perímetro urbano de la ciudad de Guayaquil. El sitio Isla Santay (2 200 ha para la isla y alrededor 
de 2 505 ha para las aguas circundantes). Vegetación halofítica influenciada por las mareas y cambios 
estacionales durante el año (Tipo Ramsar I, humedales arbolados intermareales, incluyendo pantanos 
de manglar, etc.). Área altamente alterada. Provee refugio para un gran número de especies y conserva 
una gran diversidad biológica debido a su ubicación en la región de ecotono, por lo que el sitio califica 
para la Lista Ramsar bajo los tres criterios de biodiversidad y los dos criterios de peces. Probablemente 
la única área de anidación para la especie amenazada Amazona autumnalis. Habitan en la isla 182 re-
sidentes que practican la pesca, agricultura tradicional y cría de ganado vacuno a un nivel sostenible, 
aunque se notan amenazas del continuo desarrollo urbano. Sitio Ramsar N° 1041.

Refugio de Vida Silvestre Isla Santa Clara. 02/02/02; El Oro; 46 ha; 03º10’S 080º 26’W. Área Protegida del 
Patrimonio Nacional, inscrita en 1999. Isla con costas rocosas en el golfo de Guayaquil. Forma un com-
plejo transicional marino/costero situado en un área de convergencia de corrientes marinas y de agua 
dulce del Golfo. Constituye un área biogeográfica importante de características mixtas y transicionales. 
Es un área de extraordinaria importancia para la conservación de aves acuáticas y constituye un im-
portante refugio para la biodiversidad marina de la costa continental del país. Su característica sobre-
saliente es la presencia de avifauna en gran escala: mantiene a 23 000 individuos de fragatas (Fregata 
magnificens), pelícanos (Pelecanus occidentalis) y piqueros de patas azules (Sula nebouxi). La eviden-
cia arqueológica que allí se encuentra, ha permitido catalogar a la isla como un refugio temprano de los 
primeros habitantes de la más grande isla Puná, y un punto de referencia para los navegantes desde la 
era prehistórica. La isla provee una oportunidad única para investigadores científicos de ecosistemas 
marino-terrestres. En el área se mantienen actividades pesqueras artesanales. Sitio Ramsar N° 1142.

Laguna de Cube. 02/02/02; Esmeraldas; 113 ha; 00°24’N 079°39’ W. Reserva Ecológica. Laguna permanente 
localizada en el borde sur-occidental de las montañas de Mache - Chindul en la región biogeográfica del 
Chocó. Es un ecosistema lacustre que integrado por un cuerpo permanente de agua y una superficie ex-
tensiva de ciénaga y áreas inundadas. Es el único humedal interior del país que se encuentra en montañas 
costeras, a 350 m de altitud, y mantiene una singular comunidad biótica característica tanto del Chocó 
como de los Andes. El sitio se encuentra en una larga cañada rodeada por colinas con paisaje natural y 
seminatural, con terrenos abiertos, bosque ralo en las partes bajas y más o menos denso en las partes 
altas. Pequeñas áreas de pastoreo y agricultura de subsistencia se encuentran alrededor de la laguna. Allí 
se encuentran 23 especies de mamíferos, 40 de aves y 11 de reptiles; 3 de estos vertebrados constan en el 
Apéndice II de CITES. Existe un importante grupo de colonos asentados a lo largo de las orillas, que han 
tomado la decisión de manejar el humedal de tal manera que asegure su conservación, más aún cuando 
la laguna es parte de la Reserva Ecológica Mache-Chindul. Sitio Ramsar N° 1143. 

Parque Nacional Cajas. 14/08/02. Azuay. 29,477 ha; 02º50’N, 079º14’W. Parque Nacional. Sistema mon-
tañoso que incluye más de 300 cuerpos de agua. En las lagunas del área de El Cajas, este tipo sui géneris 
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de humedal alto-andino se encuentra en el punto más cercano entre las montañas andinas y el océano 
Pacífico. El sitio sobresale por su belleza escénica sin paralelo, sus restos arqueológicos de antiguas 
culturas andinas, y su flora endémica altamente vulnerable. Adicionalmente, ha sido identificada como 
un área clave para la conservación de las aves en Ecuador, así como un punto importante de tránsito 
para especies migratorias. En el sitio viven especies vulnerables notables como el oso de anteojos o 
andino (Tremarctos ornatus), el cóndor andino (Vultur gryphus), así como especies de plantas amena-
zadas tales como Podocarpus spucey y Polylepis sp. Sitio Ramsar N° 1203.

Humedales del Sur de Isabela. 17/09/02. Galápagos. 872 ha; 00°57’S 090°58’W. Parque Nacional. Área 
de humedales costeros (359 ha) y marinos (513 ha), incluye la Poza de Los Diablos y otros pequeños es-
tanques así como las playas, manglares y aguas marinas someras de la Bahía de Puerto Villamil en Isa-
bela, la isla más grande de Galápagos. Sitio rico en términos de biodiversidad, tiene un alto número de 
especies endémicas, muchas ellas están listadas como vulnerables o amenazadas en la Lista Roja de la 
UICN: la gaviota de Lava (Larus fuliginosus), el pingüino de Galápagos (Spheniscus mendiculus), el león 
marino de Galápagos (Zalophus californianus wollebacki), la tortuga marina verde (Chelonia mydas), 
el erizo de mar verde (Lytechinus semituberculatus), la iguana marina (Amblyrhynchus cristatus) y el 
pepino de mar (Stichopus fuscus). Además, el sitio mantiene más del 22,5% del flamenco de Galápagos, 
que es una subespecie endémica, y proporciones significativas de algunos peces nativos. Casi todo el 
sitio se encuentra dentro del Parque Nacional Galápagos. Los usos humanos incluyen turismo, pesca 
no comercial por parte de la comunidad local, y la cría de mamíferos introducidos como chivos, cerdos 
y ganado vacuno. Es causa de preocupación, la proliferación de especies introducidas, particularmente 
de ratas, gatos, el pasto kikuyo africano y la rana arborícola invasiva Scinax quinquefasciata a partir de 
1998 (es el primer anfibio registrado en las islas). Sitio Ramsar N° 1202.

Reserva Ecológica Cayapas-Mataje. 12/06/03; Esmeraldas; 44 847 ha; 01º16’N, 079º00’W. Reserva Eco-
lógica, 1996. Localizada en la costa del Pacífico cerca de la frontera con Colombia, entre los ríos Cayapas 
y Mataje. Es un complejo de estuarios y bosques de manglar dentro del “punto caliente” de biodiver-
sidad Chocó-Darién-Ecuador Occidental, región reconocida mundialmente por su alto índice de bio-
diversidad, numerosas especies endémicas y prioridad para la conservación. A su riqueza se añaden 
ciénagas salobres intermareales, turberas o guandales, así como bosque húmedo tropical. La alta pro-
ductividad de fitoplancton y bosques de manglar mantiene una diversa vida silvestre, con seis especies 
reportadas de mangle, 68 de peces, 22 de reptiles, 145 de aves y 53 de mamíferos, incluyendo algunos 
grupos taxonómicos amenazados a escala nacional y global, tales como el mangle negro Avicennia ger-
minans, la nutria neotropical Lutra longicaudis, el jaguar Panthera onca, el periquito de frente azul 
Touit dilectissima y el cocodrilo de la Costa Crocodylus acutus. Las comunidades afroecuatorianas del 
sitio se dedican a la pesca, recolección de conchas y crustáceos, agricultura de subsistencia, cría de 
ganado y recientemente ecoturismo. Son abundantes los restos arqueológicos de la cultura La Tolita 
(aproximadamente 500 a. C. - 400 d. C.). El área ha sido afectada por la construcción de numerosas 
piscinas camaroneras y el establecimiento de plantaciones agroindustriales. Cuenta con un plan de 
manejo. Sitio Ramsar N° 1292.

Complejo de Humedales Ñucanchi Turupamba. 05/06/06; Napo, Pichincha; 12 290 ha; 00º16’S 
078º09’W. Desempeña una importante función hidrológica mediante la recarga de acuíferos, filtración 
del agua y regulación del nivel del agua de los bofedales y turberas adyacentes. Es hábitat de especies 
amenazadas tales como el oso de anteojo (Tremarctos ornatus) y el cóndor andino (Vultur gryphus), 
ambos en el Apéndice I de CITES. El sitio constituye una zona importante para anidación y crianza 
de numerosas especies de aves acuáticas. Algunos embalses han sido construidos dentro del sitio, 
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para el tratamiento del agua, irrigación y generación de energía eléctrica, de todo lo cual se benefician 
aproximadamente 1 500 000 personas. Sitio Ramsar Nº 1625.

Complejo Llanganati. 25/06/08; Tungurahua, Cotopaxi; 30 355 ha; 01°06’S 078º21’W. Conjunto de lagu-
nas de origen glaciar alimentadas por ríos y riachuelos o inundaciones estacionales, además de panta-
nos y extensas turberas asociadas con diferentes tipos de vegetación. Genera una importante provisión 
de agua para los poblados cercanos. Dentro del sitio habitan alrededor de 14 especies de flora catalo-
gadas dentro de las categorías del libro rojo de la UICN a nivel mundial, tales como: Draba aretiodes, 
Siphocampylus asplundii, Gentianella jamesonii que se encuentran en peligro de extinción, entre otras 
que se encuentran vulnerables. El Complejo Llanganati forma parte del Hotspot de Andes Tropicales. 
Sustenta un gran número de especies de flora y fauna endémicas, así como aves migratorias. El sitio 
está dentro del parque, se encuentra en la Categoría de Manejo II (Parque Nacional) de la UICN y desde 
2005 fue declarada Área de Importancia para las Aves (AICA). Sitio Ramsar N° 1780.
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